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S U M A R I O

^Presidencia del Consejo da Mi* 
nistros. _

Ley disponiendo que ios operarios que 
en el mes de Agosto de 1917 fueron 
separados áe la imprenta del Insti
tuto .Geográfico, Catastral y de Esta
dística, ocuparán, dentro del Escala
fón del Cuerpo de Oficiales de Avies 
Gráficas de aquel Instituto, Tas pla
zas que en sus respectivas categorías 
les corresponderían de no haber si
do destituidos con motivo de la huel
ga de la expresada fecha. — Página 
1546.

Ministerio de la Guerra,
Leí/ disponiendo que el apartado pri

mero del número séptimo del artícu
lo 7.° de! Código de Justicia Militar 
quede redactado en ¡a forma que se 
insería.—Página 1546.

Ministerio de  Justicia»
Decreto nombrando Magistrado de la 

AH(t*.€¿'cu.i de Lago ii a). vansio Gar
cía y García.—Página 1540»

Divo ídem id. de la Audi encía prov ¿ti
dal de Santa Cruz de Tenerife a 
IX Julián Forra es Pallarás.—Página 
1546.

Díro ídem ido de ¡a .Audiencia provin- 
■ eirá de Ciudad Rea! a D. Ramón En- 

riquez Gado miga.—Página 1546. 
Diros promoviendo a la categoría de 

Jefe Superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. José Mar
tínez García, D. Ramón del Campo 

l Fumo y D. Luis Qehaíta y Luca de 
. Tena.—Páginas 1546 y 1547.
Otro autorizando a! señor Cura párro

co de Piñera {Oviedo) para efectuar 
la venta de la casa y terreno que se 
índica.—Página 1547,

Ministerio de la Guerra,
Decreto separando definitivamente deI 

servicio al Teniente General, en si
tuación de segunda reserva, D. Enri- 

t lio Barrera Layando.—Página 1547, 
Otro ídem id. al General de brigada,
. en situación de segunda reserva, don 

Miguel Ponte y Manso de Züñiga 
Página 1547..

Otro disponiendo sea baja definitiva 
en el Ejército el General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
Miguel García de la IIerran.—Pági
nas 1547 y 1548c

Ministerio de Hacienda*

Decreto separando definitivamente del 
cargo de Agente de Cambio y Bolsa 
de la plaza de Barcelona a D. Justo 
San ¡urjo y Jiménez-Peña. — Página 
1548.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo instancia de don 

Miguel Torres Calleja, Cura párroco 
de Aloños (Santander) , solicitando 
se le autorice para retirar de la su
cursal del Banco de España en di
cha provincia un depósito de 4.200 
pesetas.—Página 1548.

Ministerio áe ia Guerra.

Orden circular disponiendo sea baja 
definitiva en el Ejército, con pérdi
da de los grados, sueldos, pensiones, 
honores y derechos pasivos que le 
corresponda el Teniente Coronei de 
Estado Mayor D. Emilio Estebau-In- 
fantes Martín,—Página 1548,

a
Ministerio de la Gobernación*

Orden disponiendo que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia civil com
prendidos en la relación que se in
serta pasen a ocupar los destinos 
que en la misma se indican.—Pági
nas 1548 y 1549.

Otra ídem que el Inspector general de 
la segunda Zona de la Guardia civil, 
D. Manuel Gómez García, quede en 
situación de disponible en Sevilla y 
afecto para haberes al 28.° Tercio.— 
Página 1549.

Otra ídem que el General Subdirector 
de la Guardia civil, D. Benito Parda- 
González, que por Orden del Minis
terio de la Guerra pasó a situación 
de disponible, quede aféelo para ha
beres al 14° Tercio.—Página 1549,

Otra ídem que el Teniente Coronel de 
la Guardia civil D. Ramón González 
López, que ha pasado a situación de 
disponible en Madrid, quede afecto 
para haberes al 26.° Tercio.— Página 
1549*

Otra ídem que el CoFonel de la Guar
dia civilp Subinspector del 2.° Ter
cio, D. Luis Grijalbo Celaya, quede 
en situación de disponible en Tole* 
do y afecto para haberes a dicha- 
Tercio.—Página 1549-,

Otra ídem que los Coroneles de la 
Guardia-cifil, con destino a la sn-¡ 
primida Dirección general de esté 
Instituto, D0 Federico Santiago Igle
sias y D. Fernando Valero Barragán, 
pasen, respectivamente, a mandar 
los Tercios 2.° y 23°—Página 1549.

Otra ídem queden en situación de 6Cdis
ponible gubernativo” el GeneraL 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil 
que' se expresan en la relación qm  
se inserta.—Páginas 1549 y  1550.

Otra ídem que el Jefe y Oficíales de Id 
Guardia civil que se expresan en la 
relación que se detalla sean dados 
de baja en dicho Instituía y pasen a 
fijar su residencia a los puntos que 
en ¡a misma se indican. — Página 
1550.

Otra concediendo el retiro al Teniente 
de la Guardia civil D. Miguel López 
Díaz.— Págin a 1550.

Otra disponiendo que las clases e indi
viduos de tropa de la Guardia dril 
que figuran en la relación, que se 
insería sean dados de baja en el 
Instituía y pasen a fijar su residen
cia a los puntos que en.¡a misma se 
indican.—Página. 1550.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes,

Orden resolviendo expediente incoado 
por varios alumnos del Instituto del 
Cardenal Cisneros sobre conmuta- 
tación de asía naturas. — Paginas 
1550 ij 1551,

Otras disponiendo que en el plazo de 
quince-, días se abran concursos pa
ra proveer ¡as plazas que se indican. 
Página 1551.

Ministerio de Trabajo y Previsión.-
Ordenes• disponiendo que los Jurados 

mixtos que se expresan queden cons
tituidos en la forma que se indica• 
Páginas 1551 a 1554.

Otras nombrando Vocales patronos p 
obreros de los Jurados mixtos que 
se mencionan a los señores que-%* 
indican.—Página 1554.
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fytras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Voca
les efectivos y suplentes de los Ju
rados que se mencionan.—Páginas 
1554 y 1555.

\Qtrcrs ídem que las Secciones que se 
expresan de los Jurados mixtos que 
se indican queden constituidas en la 
forma que se detalla.—Página 1555.

Adm inistración Central.
4 J usticia.—T ribunal Supremo. — Con- 
\ matando la pena impuesta a Isidro 
'j Segura Riqaelme por la Audiencia

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
CA ESPAÑOLA, 

 A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los operarios que en el 

mes de Agosto de 1917 fueron separa
dos de la imprenta del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística ocu
parán, dentro del Escalafón del Cuer
po de Oficiales de Artes Gráficas de 
aquel Instituto, las plazas que, en sus 
respectivas categorías, les correspon
derían de no haber sido destituidos 
con motivo de la huelga general de la 
expresada fecha.

Artículo 2.° Para el reingreso de 
estos operarios de Artes Gráficas se 
consignará en presupuestos la canti
dad que exija la dotación de tales 
plazas.

Coraan derogadas cuantas disposi- 
eio .se opongan a Jos preceptos de 
e . Ley-.

Por tanto, *
Mando a tocios sos ciudadanos que 

coadyuven al cumplinilento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos,

N I C E T O  A L C A ! , A - Ñ A P O L A  V T O A R E S

' imbuiente del Consejo de Ministros»
M a n u e l  A b a ñ a  ;

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos Ies que la presente vieren y 
EC-dendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
lancroiiado la

provincial de A Ib acete, por la de un 
año de presidio correccional, con 
sus accesorias.— Página 1555. 

Gobernación, — Dirección general de 
Sanidad .— Anunciando ¡a provisión 
en propiedad de las plazas de Médi
cos* titulares que se indican .—Pági
na 15515.

O b r a s  P ú b l i c a s , —  Dirección g e n e r a l  
de Obras Hidráulicas,—Sección de 
Aguas.—Trabajos hidráuIleos.— .Ad
judicaciones definitivas de subastas 
de obras• de- conducción de aguas 
para abastecimiento de las poL locio
nes aue se mencionan . — Página 
1558.

Aguas,— Autorizando a. D. Bienvenido 

LEY
Articulo único. El apartado prim e

ro del número séptimo del artículo 7.° 
del. Código de Justicia Militar, queda 
redactado en la siguiente fo rm a: 

“Artículo YA Por razón del delito, 
la* jurisdicción de Guerra conoce de 
las causas que contra cualquier per
sona se instruyan por:

Séptimo. Los de atentado y desaca
to a las Autoridades militares y los de 
injuria y calumnia a éstas o a las Cor
poraciones o Colectividades del Ejér
cito, siempre que se refieran 'al ejer
cicio de des lino o mando militar, 
tiendan a menoscabar su prestigio o a 
relajar los vínculos de disciplina o 
subordinación en los organismos ar
mados. Cuando fueren cometidos oral
mente en actos públicos o por medio 
de la imprenta, el grabado u otro me
dio mecánico de publicación, sólo co
nocerá de ellos la jurisdicción de Gue
rra  si los encausados pertenecieran al 
Ejército e incurrieran por lo hecho 
en delito militar,

Por lauto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a lodos Tos Tribunales 
y Autoridades que la* hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Agosto de 
raíl novecientos treinta y dos.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
£21 P re s id e n te  del C onsejo  de M in istro s, 

M in istro  d s  iá  G u erra ,
M a n u e l  A b a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de ju s ti

cia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros y accediendo a lo 
solicitado por D. Fausto García y Gar
cía, Magistrado de Audiencia, con suel
do anual de 14.000 pesetas, que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife,

Fernández, vecino de Figure Yo, 
Concejo de Miares (Oviedo), para 
derivar 15 litros de agua por se- >
gando del río Caudal.—-Página 1558. [

Dirección general de Ferromu riles* 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.-—Áaiorizaíido por seis meses el 
servicio clase B de transporte de 
viajeros entre Madrid y Toledo, por 
Quhüanar de la Orden, solio liado 
por D. Manuel Morales Torrecilla,— 
Página 1559.

A n e x o  ú n i c o . - - -  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -  >
CTGS DS PREVIO PARO. —  EDICTOS. —« í
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . f

Tengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Lugo, vacante' 
p-m i \  bidón de D. Ramón Enriques 
Cadomiga.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ÁLCÁLÁ-ZAMOIIA Y TORRES 
E! M in istro  da J u s tic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el parecer de) Con
seno de Ministros,

Vengo en nombrar para la pieza de / 
F  > ( e la Audiencia provincial f 
d 1 ‘ l de Tenerife, vacante pon I
traslación de D. Fausto García, a don # 
Julián Forniés Pallares, Magistrado de¡ I 
Audiencia, con sueldo anual de 14.00(1 ' 
pesetas, que es electo de la de Ciudad 
Real. i

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. , 

NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y ’ TORRES 
M  Ministro de Justicia, |

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a  \

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, i

Vengo en nombrar para la plaza d0 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Ciudad Real, vacante por nombra
miento para otro-cargo del electo donó 
Julián Forniés, a D. Ramón Enríqueí 
Cadórniga, Magistrado de Audiencia* 
con sueldo anual de 15.500 pesetas, qu$ . 
sirve en la de Lugo, donde resulta in* 
compatible. ¡ t ' ’

Dado en Madrid a veintitrés de AgoI« 
to de mil novecientos treinta y dos. j

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
SI M inistro de J u stic ia , ' ...j

. A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a  / j

De conformidad con lo dispuesto $8 
di artículo 391 del vigente Reglameutít
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Se los servicios de Prisiones, y a p ro 
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en prom over en turno de an
tigüedad a la categoría de Jefe Supe
rio r de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 1.° de 
Mayo próximo pasado, para todos sus 
efectos y sueldo anual de 10.000 pese
tas, a D. José M artínez García, Di
rector de prim era clase del referido 
Cuerpo.

Dado en M adrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCA LA-ZAMORA V TORRES 

S I Ministro de .Justicia,
Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 391 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones, y a p ro 
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en prom over en turno de an
tigüedad a la categoría de Jefe Supe
rio r de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 1.° de 
Mayo próximo pasado, para todos sus 
efectos y sueldo anual de 10.009 pese
tas, a D. Ramón del Campo Fumo, Di
rector de prim era clase del referido 
Cuerpo.

Dado en M adrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 391 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones, y a p ro 
puesta dei M inistro de Justicia,

Vengo en prom over en turno de 
m éritos a la categoría de Jefe Supe
rio r de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 1.° de 
Mayo próxim o pasado, para  todos sus 
efectos y sueldo anual de 10.000 pese
tas, a D. Luis Qchaíta y Lúea de Tena, 
D irector de prim era clase del referido 
Cuerpo.

Dado en M adrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia,
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del M inisterio de Justic ia  
po r el Cura párroco  de P iñera  (Ovie
do) autorización p ara  que, en rep re 
sentación de la c itada Parroquia, p ro
p ie ta ria  de una Casa rectoral vieja y  *

de un pequeño terreno  de unas cinco 
. áreas, p rocedente del solar de la igle
sia vieja, pueda enajenar o cederlos a 
D. José Méndez Fonfría, en v irtu d  de 
los siguientes hechos: Que m ucho an
tes de la publicación , del Decreto res
tric tivo  de 20 de Agosto de 1931, don 
José Méndez F onfría  recabó del señor 
P relado de Oviedo perm iso para  la 
edificación, a sus expensas, de una 
nueva Casa rectora,!, p róx im a a la pa
rroquia , pues la vieja estaba a un k i
lóm etro de d istancia, con la condición 
de que ésta, con unión de una peque
ña porción de terreno contiguo, le fue
ra  adjudicado como com pensación de 
la, nueva casa que estaba levantando; 
y teniendo en cuenta que en la nueva 
Casa recto ral el Sr. Méndez F onfría  ha 
invertido  más de 15.090 pesetas y que 
el valor aproxim ado de la Casa recto
ra l vieja y el terreno  contiguo sólo es 
de unas 2.200 pesetas, ca,ntidad bastan
te in ferio r a la invertida  en la nueva; 
que los actos o riginarios de la cons
trucción  y acuerdos concertados entre 
el señor Prelado  y  el solicitante son 
anteriores a la publicación del D ecre
to de 29 de Agosto de 1931, y que el 
esp íritu  que lo inform a no queda con
culcado con dicha venta o  cesión, 
puesto que los bienes de que se des
p rende  la P arroqu ia  por enajenación 
o por cesión quedan com pensados con 
la adquisición y  p ro p ied ad  de la nue
va Casa rectoral levantada a expensas 
de D . José Méndez Fonfría ,

E l P residen te de la República, a p ro 
puesta del M inistro de Justic ia  y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
decreta:

A rtículo único. Se autoriza a la Pa
rroquia, de P iñera , rep resen tada por el 
señor Cura párroco  de la misma, para  
que pueda efectuar la venta de la Casa 
recto ral vieja y el pequeño terreno  
contiguo, de unas cinco áreas, fincas 
que figuran inscrip tas en el Registro 

í de la. P rop iedad  de L uarca, tomo de 
Navia, L ibro 129, folios 223 y 224, fin
cas núm eros 15.345 y 15.346, incrip - 
ción p rim era , o que se adjudiquen di
chas fincas a D. José Méndez F onfría  
como com pensación de los gastos efec
tuados en la construcción de la nueva 
Casa rectoral, siem pre que ésta quede 
d e 'p ro p ie d a d  exclusiva de la P a rro 
quia, quedando autorizados el N otario 
y  R egistrador para  otorgar e in sc rib ir 
los correspondientes docum entos pú
blicos a que dicha autorización cié lu
gar, debiendo poner en conocim iento 
del M inisterio de Justicia  la ojjeración 
efectuada pa,ra su anotación corres
pondiente en el expediente incoado y 
p a ra  que así quede salvaguardado el 
esp íritu  que inform a el Decreto res
trictivo .

Dado en Madrid a trece de Agosto!! 
de mil novecientos treinta" y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES \ 
El Ministro de Justicia, v

A lvaro  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA  G U ER R A

DECRETOS
Haciendo uso de la facultad que con*, 

cede el artículo 1.° de la Ley de 11 deí¡ 
actual, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Conseja 
de M inistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se separa deíinitR 

vamente del servicio, sin perjuicio d$ 
la responsabilidad que pueda, caberle 
p or incumplimiento de órdenes emana
das del M inisterio de la Guerra, al 
Teniente General, en situación de se« 
gunda reserva, D. Emilio B arrera Lu- 
yando.

Dado en M adrid a veintinueve da 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro do la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Haciendo uso de la facultad que CON
cede el artículo 1.° de la Ley de 11 del 
actual, a propuesta del M inistro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio, sin perjuicio def 
la responsabilidad que pueda caberlo 
p o r incumplimiento de órdenes emana*, 
das del Ministerio de la Guerra; al.. 
General de brigada, en situación de sF 
gunda reserva, D. Miguel Ponte I 
Manso de Zúñiga.

Dado en Madrid a veintinueve 
Agosto de mil novecientos treir ¡ 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORH¡| 
El P resid en te  del Consejo do M inistros, 

M inistro de la G uerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Como consecuencia de la sentencia 
dictada por la Sala sexta del Tribunal 
Supremo de Justicia, por la que se 
condena al General de brigada, en si
tuación. de prim era reserva, D . Miguel 
García de la Herranz, a la pena de 
reclusión perpetua con las accesorias 
determinadas en el fallo del Tribunal 
sentenciador de 25 del actual, de pér
dida de empleo e inhabilitación ehfá*
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hita perpetua, como autor de un deli
to de rebelión militar y en calidad de 
adherido a la misma, que sanciona el 
número segundo del artículo 238 del 
Código de Justicia militar, a propues
ta del Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar que el expresado 
D. Miguel García de la Herranz sea 
baja definitiva en el Ejército, con pér
dida de los grados, sueldos, pensio
nes, honores y derechos pasivos que 
le correspondan.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
MI Presidente del Conseje de Ministróse 

Ministro de la Guerra,
Man u el  Azaña

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En aplicación del articulo. 1.° de la 

Ley de 11 del mes actual, a propues
ta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar la separación de
finitiva de D. Justo Sa*njurjo y Jimé- 
nez-Peña del cargo de Agente de Gam- | 
bio y Bolsa de la plaza de Barcelona, [ 

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y J 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro d© Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m b ü

MINISTERIO DE JUSTICIA .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio de Justicia por 
D. Miguel Torres Calleja, Cura párro
co de Aloños (Santander), solicitando 
que se le autorice para retirar de la 
sucursal del Banco de España en San
tander un depósito de 4.200 pesetas, a 
nombre del templo parroquial y a dis
posición del Cura párroco; y tenien
do en cuenta que dicho depósito pro
cede de una suscripción abierta en
tre los vecinos del pueblo y los natu
rales residentes en otras poblaciones 
con objeto de hacer con la recauda
ción obtenida las reparaciones necesa
rias en el templo parroquial, el cual 
se encuentra en un estado deplorable; 
que dicho depósito, en la forma que 
está hecho, está justificado, puesto que 
su inversión era anteriormente conoci
da; y en atención a que dicha sus
cripción y, por tanto, recaudación de 
í m á ha llegado a su término y pro

cede el empezar las obraos necesarias 
para la reparación de la iglesia con 
objeto de aliviar la situación de los 
obreros de la localidad, a que las dis
posiciones restrictivas, de] Decreto de 
20 de Agosto de 1931 no afectan para 
nada al depósito de que se trata, y, 
por tanto, disponiendo, de él para su 
aplicación al fin conocido no se con
culca el espíritu que le informa,

Este Ministerio ha acordado ■ resol» 
ver la petición formulada en el sentido 
de comunicar al solicitante D. Miguel 
Torres Calleja y al Director de la su
cursal del Banco de España en Santan
der para que pueda aquél retirar, y 
éste entregar, el depósito mencionado 
de 4.290 pesetas, debiendo darse cuen
ta a este Ministerio de dicha entrega y 
recepción para su constancia en el 
expediente.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Agosto de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

la sentencia dictada por la Sala sexta 
del Tribunal Supremo de Justicia, por 
la que se condena a la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal, 
con la accesorias de inhabilitación ab
soluta temporal en toda su extensión ! 
y pérdida de empleo al Teniente Co- I 
ronel del Cuerpo de Estado Mayor j 
D. Emilio Esteban Infantes Martín, I 
como auxiliar de un delito de rebelión, 
que castiga el párrafo primero del ar
tículo 240 del Código de Justicia Mi
litar, por este Ministerio se dispone 
su baja definitiva en el Ejército, con 
pérdida de los grados, sueldos, pen
siones, honores y derechos pasivos que 
le correspondan.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales de la A 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con el 
Coronel D. Arturo Roldán Trápaga 35

termina con el Alférez D. Dámaso As* 
tudiilo Sánchez, pasen a ocupar los 
destinos que en la misma se indican**

Lo que comunico a V. E. para suc 
conocimiento y cumplimiento. Ma* 
dri-d, 29 de Agosto de 1932.

CASARES QÜIROGA ;
Señor Inspector general de la Guardia

civilo

Relación que se ciíQe

CORONELES

D. Arturo Roldán Trápaga, de Sub
inspector del 28.° Tercio, a disponible 
en Cádiz, afecto para haberes al mis
ino Tercio.

D. Eduardo Ferreira Peguero, de la 
. suprimida'Dirección general, a dispon 
nible en Madrid y afecto para habe
res al 14.° Tercio.

TENIENTES CORONELES

D. Pedro Romero Basart, de la 1.a 
Comandancia del 28° Tercio, a dis« 
ponible en Cádiz y afecto para hahe* 
res al mismo Tercio.

COMANDANTES

D. Antonio Durán Touchard, de la
P. M. del 23.° Tercio, a segundo Jefe 
de la 2.® Comandancia del mismo 
Tercio.

D. Enrique Sánchez Delgado Oce- 
ril, de segundo Jefe de la 2.a Coman-* 
dancia del 29.° Tercio, a la P. M, del 
mismo.

D. José Calero Cuenca, de segundo 
Jefe de la 1.a Comandancia del 28.* 
Tercio, a la P. M. del mismo.

D. Andrés García Pérez, de la P. M« 
del 28." Tercio, a segundo Jefe de la; 
1.a Comandancia del mismo.

D. Luis Morazo Monje, de segundo' 
Jefe de la Comandancia de Lérida, a 
la de Cáceres, con el mismo cargo.

D. José Bustos Záraie, de segundo 
Jefe de la Comandancia de Cáceres y 
en comisión en la Dirección general 
de Seguridad, a la de Lérida, con el 
mismo cargo, continuando en la cita
da comisión.

D. Antonio Naranjo Limón, que ce
sa de Ayudante del general D. Miguel 
Cabanellas Ferrer, a la P. M. del 10.® 
Tercio. „ , :

D. isidro Cáceres Ponce dê  León* 
de la P. M. del 10.° Tercio, a disponi
ble en Oviedo y afecto para haberes 
al mismo.

D. Antonio Moreno Suero y D. An
tonio Martín Gamero López Gallarte, 
que cesan de Ayudantes del General 
Subdirector D. Benito Pardo Gonzá
lez, a disponibles en Madrid y afec
tos para haberes a los Tercios 14.° X 
1.°, respectivamente.

CAPITANES

D. Federico Durán Gallut, ascendi
do de la Comandancia de Cáceres, á 
la 1.a Compañía de la Comandancia 
de Badajoz.

D. Adolfo Gago Camarero, ascendi
do de la l .s Comandancia del 29. 
Tercio, a la 2.V Compañía de la Co
mandancia i$ yiaea^a.



D. Manuel Fernández Cuartero, del 
Escuadrón de la Comandancia de Cá
diz» a disponible,en Cádiz y afecta pa- 
ra  haberes al 16.° Tercio.

TENIENTES

De Eugenio Velasco Jiménez» ingre
sado del Arma de Infantería» a la Co
m andancia de Avila»

D0 Manuel Nicolás ísasa, ingresado 
del Arma de Infantería» a la Coman
dancia de Badajoz.

D. Miguel Marino Vila» ingresado 
'del Arma de Infantería» a la Coman
dancia de Oviedo»

D. Juan Llovera ’Balaguer, ingresa
do del Arma de Infantería» a la Qo= 
mandan cía de Vallado lid.

D, Joaquín Zubiri Vidal» ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman- . 
daneia de Barcelona»

D. Manuel Palacios Pérez, de la Co
m andancia de Avila, a la de Madrid.

D. Arturo Rodríguez Darán, de la 
Comandancia de Málaga, al Escuadrón 
del 2.° Tercio.

D. Francisco Estévez González» de ■ j 
la Comandancia de Oviedo, al Escua
drón del 15.° Tercio (Alicante).

D. Francisco Jiménez Aguirre, de 
la suprim ida Dirección general» a dis
ponible en Palma de Mallorca y afec
to para haberes a la Comandancia de 
la Guardia civil de Baleares,

D. Eduardo Comas Añino, del Es
cuadrón Comandancia de Cádiz, a 
disponible, en Cádiz y afecto para ha
beres al 16.° Tercio.

D. Juan Rodríguez Frías, de la Co
m andancia de Málaga, a la de Oviedo.

D. Luis Maroto González, de la Co
m andancia de Infantería del 14.° Ter
cio, al Parque Móvil de la Guardia 
civil.

D. Francisco Jiménez Albentosa, de 
la Comandancia de Valencia, a la 
1.® Compañía del 21.° Tercio.

D. Luis Rodríguez Izquierdo, de la 
1.a Comandancia del 26.° Tercio» a la 
Comandancia Infantería del 14.° Ter
cio»

ALFÉRECES

D. Casimiro Rodríguez López» as
cendido de la Comandancia de Alme
ría, a la de Granada.

D. José García Espada, ascendido 
de la 1.a Comandancia del 29.° Ter
cio, a la Comandancia de Lérida^

D. Moisés Vivar García, ascendido j 
de la Comandancia de Burgos, a la de J 
Soria. I

D. Miguel Morales Moreno, aseen- j 
dido de la 1.a Comandancia del 29,° 
Tercio, a la Comandancia de Tarra- j 
gona.

D. Pedro Cano Fernández, ascendi
do del Escuadrón de la Comandancia 
de Badajoz, a 3a Comandancia de Cá-
cer^s.

D. Gabriel Ramos Rodríguez, ascen
dí a o de la Comandancia de Madrid, 
a la de Avila»

D. Manuel Manzano Pachón, ^ascen
dido de la Comandancia de Sevilla, 
a la de Jaén.

D. José Sarmiento Cervera, ascen
dido de la Comandancia de Valencia, j 
a la de Albacete,

D. Cesáreo Ilundaín Carlos, aseen- : 
dido de la Comandancia de Zaragoza, 1 
a la de Teruel. . j

D, Antonio Correa Correa, ascendí- ¡ 
do de »la Comandancia de Caballería *

4.® Tercio» a la Comandancia de Jaén.
D. José Blanco Fernández, ascendi

do de la Comandancia Infantería del 
14.° Tercio a la Comandancia de Se» 
govia.

D. Miguel Vázquez García, de la Co
to-andancia de Granada a la de Má
laga.

D. Juan Rubio Vicente, de la Co
m andancia de Segovia, a la de Infan
tería del 27.® Tercio.

D. Francisco González Narvona, de 
la Comandancia de Lérida» a la 1.a Co
m andancia deP29.° Tercio.

D. Sabas López Martínez, de la Co
m andancia de Tarragona, a la de 
Cuenca.

D. Manuel ’Sán-chez Valentl, en co
misión en el- Ministerio de la Guerra, 
afecto para haberes adm inistrativos á! 
14.° Tercio» a la Comandancia de Alba
cete.

D. Bartolomé Sitjar Ri’gó, de la 1.a 
Comandancia del 21.° Tercio» a la de 
Baleares.

O. Dámaso Astudillo Sánchez, de la 
Comandancia de Burgos, a la 1.a Co- 

I mandancia del 26.® Tercio.
Madrid, 29 de Agosto de 1932.— Ca

sares Quiroga.

Excmo. Sr. Habiendo cesado en el 
cargo de Inspector general de la se
gunda zona de la Guardia Civil el ex
celentísimo Sr. D. Manuel Gómez Gar
cía este Ministerio ha resuelto quede 
en situación de disponible en Sevilla y 
afecto para haberes al 28.° Tercio del 
Instituto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid» 29 de 
Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el General Subdirector de la 
Guardia Civil» D, Benito Pardo Gonzá
lez. que por Circular del de la Guerra 
de 16 del actual (D. O., núm. 200) pa
só a situación de disponible, quede aíec- 

| to, para haberes, aí 14.° Tercio.
Lo comun¡co a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Agosta de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel de la 
Guardia Civil D. Ramón González Ló
pez, que ha pasado a situación de dis
ponible en Madrid, por Circular del Mi
nisterio de la Guerra de 10 del actual 
(D. O., núm. 189), y pertenecía a la 
plantilla de la suprimida Dirección ge
neral, quede afecto, para haberes, al 
26.° Tercio del Instituto,

Lo comunico a V. E. para m  co-msd* 
miento y cumplimiento. Madrid» 29 4&. 
Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA'
Señor Inspector general de la Guardi# 

Civil

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que el Coronel de la Guardia Civil, 
Subinspector del 2.° Tercio, D. Luis Gri- 
jalbo Celaya, quede en situación de dis
ponible en Toledo y afecto» pa Mi habe
res, a dicho Tercio.

Lo comunico a V. E. para si;: conoci
miento y cumplimiento. Madrid» 29 é l  
Agosto de 1932.

' CASARES QUIROGA
Señor Inspector general.áe la G uardé 

Civil

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel- 
to que los Coroneles de la Guardia Ci
vil» con destino en la suprimida Direo 
ción general del Instituto, D. Federico 
Santiago Iglesias y D. Fernando Vale
ro Barragán, pasen, respectivamente, a 
mandar los Tordos 2.° y 28.°

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guarda*' 

Civil

Excmo. S r.: Como comprendidos en 
el artículo 4.° del Deere lo de 11 áe 
Marzo últim o (Gaceta nú m ero  73), 

Este  Ministerio ha resuelto  queden 
en stuación de " d ispon ib le  gubernati
vo” el General, Jefes y Oficiales de l» 
Guardia civil que se expresan en M 
siguiente relación, y afectos para ha
beres a los Tercios que en la mis ni# 
se indican.

Lo comunico a V. E. para su con&> 
cimiento y cumplimiento. Madrid» 21 
de Agosto de 1932.

CASARES - QUIROGA
Señor inspector general de la Guardia 

civil.
Relación que se cita.

General de Brigada D, Manuel Gó
mez García., al 28.° Tercia»

Ten i en le í *. k 1 D. Antonio Verea 
Bejarano, al 28.° Tercio.

•Idem D. José García Fernández, al
6)q o rr •i-'»/-»m áü. JL CiClO,

Comandante D. Manuel Pizarro Cen- 
jo r ,  al 28.° Tercio.

Idem D. Fernando Vázquez Ramos, 
al 2o.° Tercio.

| Idem D. Juan Fernández Robles, al 
28.° Tercio.

Idem D. Gregario Vázquez Mascardí, 
al 23.° Tercio.

Capitán D. Pedro Sáez de Sicilia, al 
 ̂ §8.° Tercio.
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• Idem D. Manuel Franco Pineda, al
28.° Tercio.

Idem D. Primitivo Escurra Mantero- 
la, al primer Tercio.

Idem D. Modesto Pérez Tortosa, aj
29.° Tercio.

Idem D. Ismael Navarro Serrano, al 
28.° Tercio.

Idem D. Francisco Rodríguez Hiño- 
Josa, al 28.° Tercio.

Idem D. Antonio Pérez Lázaro, al
28.° Tercio.

Teniente D. Santiago Encinas Batan
eo, al 26.° Tercio.

Idem D. José Sánchez Zamora, aj
27.° Tercio.

Idem D. Juan Jiménez Cano, al'28.° 
.Tercio.

Idem D. José Honrubia Anaya, al 
26.° Tercio.

Idem D. Arturo Garrido Moreno, al 
26.° Tercio,

Idem D. Juan Torres Ramos, al pri
mer Tercio.

Idem D. Alfredo Maceiras Maceiras, 
ni 26.° Tercio.

Idem D, Arturo Benosa» Casasús, ai
29.° Tercio.

Idem D. Francisco Pedrero Yara, al
28.° Tercio.

Idem D. Braulio Martínez Cabrera, 
id 28.° Tercio.

Idem D. Ensebio Torres Liarte, al 
28.° Tercio.

Alférez Dr José Tomé Sánchez, al 
26.° Tercio, 

i Idem D. Aniceto Hita Asa-nza, al 22.° 
Tercio.

Idem D. Cándido Tarrido Carmona, 
28.° Tercio.

Idem D. Manuel Cañas Montes, ai 
J>8.° Tercio. ,

Idem D. Salvador Salmerón Cories, 
al 28.° Tercio.

Madrid, 29 de Agosto de 1932,— Ca
sares Quiroga.

Exorno-. Sr.: Por haber cumplido en 
el mes actual la edad reglamentaria pa
ira el retiro el Jefe y Oficiales ae la 
Guardia Civil que se expresan en la si
guiente relación, este Ministerio ha re
suelto que sean dados gc baja en el 
Instituto por fin del mismo mes y pa- 
scn a fijar su residencia en los puntos 
Lfue en aquélla se citan.

Lo comunico a Y, E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 29 -de 
Agosto de 1932,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

Civil.
Relación que se cita,

Teniente coronel en reserva, D. An
tonio Ortega García, para Madrid.

Teniente D. Felipe Benito Isidro, pa
ra Madrid.

Alférez D. Nicolás Tetilla Miguel, pa* 
ra Salamanca.

Alférez D. Juan Fcns Salas, para Ibi- 
za (Baleares),

Madrid, 29 de Agosto de 1932.— Ca
sares Quiroga.

Sxcrao. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Teniente de la Guardia Civil 

destino en la Comandancia de Jaén,

D. Miguel López Díaz, este Ministerio 
ha resuelto concederle el retiro con el 
90 por 100 del sueldo regulador de Ca
pitán, por hallarse comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo último (G a c e t a , 
num. 71), y disponer a la vez que el 
mencionado Oficial sea dado ele baja 
por fin del mes actual en el Instituto 
a que pertenece y  pase a fijar su resi
dencia en Jaén.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 29 de 
Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

Civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir -en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tropa 
de la Guardia Civil que se expresan en 
la siguiente relación, que comienza coa 
el Sargento Francisco Delgado Sanios 
y  termina con el Guardia 1.° Lorenzo 
Jaume Nicolau, este Ministerio ha re
suelto sean dados de baja en el Institu
to por fin del presente mes y pasen a 
fijar "su residencia en los puntos que se 
indican.

Le comunico a Y. E. para su cono ci
miento y cumplimiento. Madrid* 29 de 
Agosto de 1982.

CASARES QUIROGA.
Señor Inspector general de la Guardia

Civil.
Relación que se cita.

Sargento de la Comandancia de Euel- 
va, Francisco Delgado Santos, para 
Paymogo. (Iluelva).

Sargento de Caballé Ja. 4.° Tercio, 
Román Merino Ceii-ák-z, para Madrid.

Sargento de la Comandancia de La 
Coruña, Francisco Boca Domínguez, pa
ra Santiago ( Coruña).

Guardia 2.° de la Comandancia de 
Granada, Antonio Sánchez Campos, pa
ra Uuól ar (Granada).

Cuco !<a id  de la Comandancia de 
Lu,y>, ; •muel Caldas Rodríguez, para 
Y U cxcrm  (Orense).

Cuas Ya l.° de la Comandancia de 
Cerdo* a, Juan Ballesteros Chumilla, pa
ra CcrUma.

Guarí 1’a 1.° de la Comandancia de 
PonievcJa, Francisco Arca Lamela, 
pa-’a Pe enmarcas (Pontevedra).

Guarnía 1.° de la Comandancia de Cá
diz, I r<\-cl-oo Garda Fernández (6.a), 
pa-'a Cuy rana.

GxarJa 2.° de la Comandancia de 
Da* c ib o  a, Francisco Teruel Cerezuela, 
pa a 2; cd<<]¡ (Barcelc-na).

Cusí ala 1.° de la Comandancia de Va
lla oofirg I* ¡liberto Sanz Redondo, para 
Vallado Ld.

Guardia 1.° de la Comandancia de 
Navarra, Bernardo Encabo Navas, para 
Huar te-Áraquil (Navarra).

Guardia 1.° de la Comandancia de Ba
leares; Lorenzo Jamne Nicolau, para 
Inca (Baleares).

Madrid, 29 de Agosto de 1932.— Ca
sares Quiroe-a,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr,: En el expediente incoado’ 

por varios alumnos del Instituto del 
Cardenal Cisneros sobre conmutación 
de ¡asignaturas, el Consejo de insíruc- 
ción pública fea emitido el dictamen 
siguiente:

“ Varios alumnos del Instituto del Car
denal Cisneros solicitan se les conmu
te la asignatura de Deberes éticos y 
cívicos y Rudimentos de Derecho, que 
aprobaron, en el plan del Bachillerato 
de 1926, por la de Etica y Rudimentos 
de Derecho que aparece en el plan dq 
adaptación, aprobado y  puesto -en vi
gor para el curso actual por Decreto 
de 7 de Agosto de 1931, acompañan
do a su instancia los programas de las 
asignaturas cuya conmutación preten
den y el cuadro de asignaturas y tex
tos que en la actualidad rigen.

El Negociado y Ja Sección del Mi
nisterio-, considerando qué los peticio
narios han estudiado la asignatura de 
Deberes éticos y cívicos y  Rudimentos 
de Derecho con la biR -'t cxV tYóh  
que se estudia la Etica y  Rudimentos 
de Derecho en el pian r * ba
chillerato, siendo el texíc a r n 0:..n a  
que sirvió para aquella aprobación el 
mismo que ha regido para ésta cu e! 
curso actual, que, no obstante, la de
nominación distinta entre una y oirá 
asignatura guardan entre sí una mar
cada igualdad, y en cuanto a su exten
sión y  método ha sido el mismo en 
uno que en otro plan, con la única 
diferencia de la denominación y que 
no es justo someter a los alumnos a 
una nueva prueba sobre una materia 
de la que ya justificaron su capacidad 
por ser el mismo texto en ambas dis
ciplinas, debiendo aginar los derechos' 
correspondientes a la Etica y Rudi
mentos de Derecho que a los efectos 
económicos se trata de asignatura dis
tinta. Entiende que puede accederse á 
lo solicitado teniendo presente que esta 
concesión no podrá hacerse con carác
ter general, sino limitado al Instituto 
del Cardenal Cisneros, en cuyo Centré 
se estudia el plan actual con la mismá 
extensión y con igualdad de textos y 
programas con que estudiaron en el 
plan de Bachillerato de 1928 y a casos 
iguales al presente,

Este Consejo entiende que debe re
solverse este expediente dé acuerdo 
con el parecer del Negociado y la Sec
ción del Ministerio, ya que indebida
mente se exigió en tercer curso el es
tudio de aquellas materias con una. ex-
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tensión inadecuada a la edad que se 
sometieron a examen los alumnos.

Habiendo producido al Consejo pro
funda exirañeza que haya podido pro
ducirse esta cuestión.”

Y conform ándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver com o en el mismo se propone.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En la G aceta de 25 del 
actual se publicó el concurso para la 
provisión de ias plazas de Directores y 
Secretarios de Colegios subvencionados 
de Segunda enseñanza, y existiendo 
error, por omisión, se publica nueva
mente, debidamente rectificada.

Ante la imprescindible necesidad de 
proveer las vacantes que existen de Di
rectores y Secretarios en los Colegios 
subvencionados de Segunda enseñanza, 
para que puedan funcionar normalmen
te desde el día primero del próximo 
curso,

Este Ministerio ha dispuesto se abra 
concurso para que en el improrrogable 
plazo de quince días, a contar desde el 
1.° de Septiembre próximo, lo soliciten 
los que Ies interese el desempeño de 
los expresados cargos, con la preferen
cia y  condiciones siguientes:

1.a Entre Catedráticos numerarios 
que figuren en el Escalafón general de 
los de Institutos. Los nombrados serán 
en propiedad, con la obligación de re
sidir en la localidad donde esté esta
blecido el Colegio; conservarán todos 
sus derechos, número del Escalafón y 
sueldo personal; las Cátedras vacan
tes que se originen por estos nom
bramientos se proveerán por el tur
no correspondiente, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

2.a Entre Profesores de Institutos 
locales, que desempeñan sus plazas en 
propiedad, en las condiciones determi
nadas en el número anterior, y

3.a Entre Doctores y Licenciados 
en Ciencias o Letras. Los nombrados 
desempeñarán las plazas interinamen
te, com o encargados de curso, con el 
sueldo de entrada del Profesorado de 
Institutor

Las instancias se presentarán en este 
Ministerio en el plazo antes indicado; 
los Catedráticos y Profesores acompa
ñarán sus respectivas hojas de servi
cios, y  los Doctores y  Licenciados el 
título original, testimonio notarial del 

• mismo o el recibo de haber abonado 
íps derechos para s u expedición,

También se admitirán los que acredi
ten por medio de certificaciones aca
démicas tener hecha la reválida o 
aprobadas las asignaturas necesarias 
para obtener alguno de los títulos an
teriormente expresados. 1

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Agosto de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio-.

Ilmo. Sr.: Creados los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de Bé- 
jar, Yecla, Torrelavega y  Jaca por 
Decreto de 9 de Octubre último, y el 
de Villafranca de los Barros por el de 
24 del actual; siendo necesario a los 
fines de la enseñanza que empiecen a 
funcionar el día 1.° del próximo cürso, 
y no habiendo tiempo material para 
proveer en propiedad por los medios 
reglamentarios las Cátedras y plazas 
de Profesores especiales de Lengua 
francesa, Educación física y Dibujo de 
estos Centros, se hace preciso proveer
las con carácter interino; a cuyo 
efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
abra concurso para que en el impro
rrogable plazo de quince días, a con
tar desde el 1.° de Septiembre próxi
mo, lo soliciten los que les interese el 
desempeño de los expresados cargos, 
con la preferencia y condiciones si
guientes, siendo libre la designación 
en los casos no especificados:

1.a Entre Doctores y Licenciados 
en Ciencias o Letras. Los nombrados 
desempeñarán ias Cátedras con carác
ter interino y el sueldo de entrada del 
Profesorado de Instituto.

2.a L a s . plazas de Profesores de 
Lengua francesa, entre Doctores o Li
cenciados en Letras que demuestren, 
además, su aptitud para estas ense
ñanzas.

3.a Las de Profesores de Educación 
física, entre Doctores o Licenciados en 
Medicina, teniendo preferencia los que 
posean el título de Profesor de Gim
nasia.

4.a Las Cátedras y plazas de Profe
sores especiales que resulten vacantes 
en el Instituto Nacional de 'Villafranca 
de los Barros, se proveerán con arre
glo a las normas establecidas en el 
expresado Decreto de 24 de los co
rrientes, y, en su defecto, por las de 
la presente.

Los que resulten nombrados en este 
concurso tendrán la obligación inelu
dible de tomar posesión de sus cargos 
en el plazo de diez días, a contar desde

el de la publicación de su nombrá< 
miento en la Ga c e t a  d e  M a d r id . ?

Las instancias se presentarán ei| 
este Ministerio en el plazo antes indt< 
cado, a las que acompañarán los Doc« 
tores y  Licenciados sus títulos origí* 
nales, testimonio notarial de los mi$<? 
mos o certificación académica acredfe 
tativa de tener hecha la reválida ¡i ; 
aprobadas las asignaturas exigida!. ¡ 
para obtener los expresados títulos, I 
todos los justificantes de los mérito!,: j 
y servicios que aleguen y acrediten su 
aptitud para el desempeño de dichal 
plazas. ¡ í

Lo digo a V. I. para su conocimienfc ; 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Agos< 
to de 1932. *

P. D „
DOMINGO BARNES i 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 

elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de integral 
el Jurado mixto de Industrias Explota
das por la Sociedad Minero-Metalúrgi
ca de Peñarroya, i

Este Ministerio ha dispuesto que QÜ 
expresado Jurado mixto quede consO-» 
tuído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. /jg? 
drés Munjíbar Fresneda, D. Nicolás 
la Helguera Herrador, D. Garlos Q é ^ k  

tayud Gil, D. Leopoldo Alcántara 
pelayo, D. Francisco Mañas JiméiCl| 
B, José Reynier González, D. Rafc4¿ 
Gallardo Perales y D. Luis Game/Q 
Vara.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Hiño-josa Vizuete, D. Luis Rojo. 
Costi, D. Helio-doro Díaz Muñoz, D. To
más Salamanca Yuste, D. Moisés Mo« 
rá& Pérez, D. Manuel Vera Valencia, 
D. Manuel León Muñoz y D. Victoriano 
Vera González.

Vocales obreros efectivos: D. Emilio 
Cobos García, D. Rafael Cuadrado Ex
pósito, i), Antonio Ferrón García, don 
Manuel Revaliente Ramírez, D. Vicente 
Gómez Cabrera, D. Manuel García Mu
ñoz, D. Gregorio Miranda Fernández y  

Ds Eduardo Blanco Fernández. - 
Vocales obreros suplentes: D. Julio’ 

Rodríguez Ramírez, D. Domingo Jura
do Cerezo, D. Celestino Fernández Gar
cía, D. Felipe Perca Peña, D. José Bra
vo López, D. Luis Montes Bibiano, don 
Vicente Cerraío Rubio y B. Benito L6« 
pez Sánchez-



Le qlio digo a V. I. para su conocí
an lento y efectos. Madrid, 24 dé Agosto 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de. las 
elecciones verificadas para la designa» 
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Confitería y 
Pastelería, de Tarragona,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado durado mixto quede consti
tuido do la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fé
lix Torrenís Solanes, I). Francisco Tu- 
■set Magarolas, D. Joaquín Viver Ibá
ñez, D. Francisco Jordá Masip, D. José 
Aym erich Cabré y D. Juan Duran Gi~ 
bert.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Martorell Porqueras, D. Antonio Paláu 
Travo, D. Eduardo Ripoll Teixido, don 
Antonio Eslradé Vendrell, D. Antonio 
Matéu García y D. Gregorio Vicario 

' GuaL
Vocales obreros efectivos: D. Pedro 

Pont Andrés, D, Miguel Sans Oriach, 
D. A-i ionio Alznmora Cas ais, D. José 
Gomis Aragonés, D. Salvio Gusó, don 
Jaime Borjas S&bnté y IX José Canals 
Prió.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Moniané Pcllicé, D. Francisco Sans 
Oriach, D. José Benet Salomé, D. Juan 
Cliviilé Bal agüé, D. Salvador Paláu 
Turull, D. José Gulnjoán Aragonés y 
D. Jaime Quintana.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
'miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agoste de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera*! de Trabajo»

• Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las, 
.elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene— Peluquerías—•, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo López Blanco, D. Guillermo 
Canelo, D. Manuel Latas Fuente, don 
Antonio López, D. Juan López y don 
Manuel Armas.

Vocales patronos suplentes: D. Ro- 
’ínán Freire, D. José Polo, I). José Fe- 
Irreiro Otero, D. Rogelio Valdés, don 
José Ansede y D, Camilo Vázquez.

Vocales obreros efectivos:. D. José 
Mansa»! López Silva, D. Secundino Mi- 
llán Mouriño, D. Garlos Cal Gandoy,

D, Jesús Somoza Méndez, D„ Carlos 
Vila Alvarez y D. Justo Carrocedo San 
Juan»

Vocales obreros suplentes: D. Ar
mando López y López, D. César Sil
vosa Fernández, D. Julio Darriba Fe- 
rreiro, £>¿José López Ferreiro, D. An
tonio 'García Rodríguez y B. Salustia- 
no López Avelairas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director generad de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales p-adronos efectivos: D. Joa
quín Carbonell Trillo," D. Arturo Shaw 
Loring, Do Carlos Sicilia Toledano, 
D. Romualdo Molina Artero, D. Javier 
Larru Sierra, D. Fernando Miño Juan 
y D. César Rublo Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: IX Fran
cisco Gusano Mesa, D. Matías García 
García, D. Tomás González, D. Fran
cisco Aguado Arnal, D. Juan Arban- 
dca Rivas, D. Enrique Salinas Anche- 
lerga y-,D. Fernando Romero Barejas.

Vocales'obreros efectivos: D. Anto
nio Solano Santos, D. Domingo Cam
pos Puntas, D. Francisco Mañani Gar
cía, D. Rafael Gáirán Rodríguez, don 
Rafael Rodríguez Reyes, D. Manuel Pa
dilla Tenate jo y D. R afael. Galera Gi- 

. rnénezo
Vocales obreros suplentes: D. José 

Cabello Luna, D. Fernando Buena Cas
tro, D. José Barroso Trejo, D. José 
Castro Lorenzo, D.- Francisco Agudo 
Mesa, D. Federico Pérez González y 
.Do Ildefonso Gallardo Navarro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Pera Bayo, D. Cándido González Her

nández, D. Antonio Millán García, don 
Jtian Manuel Arieaga, D. JuanArazó- 
lá Gutilla y D. José María Gutiérrez 
Serra.

Vocales patronos suplentes: D. Ce
lestino Fuentes Gómez, D. Francisco 
Salas, D. Francisco Garrido Bácz, don 
Francisco Sánchez Monje, D. Rafael 
Conde González y I). Luis Vargas 
Villar.

Vocales obreros efectivos: D. Wen
ceslao Ríos Rodríguez, D. Manuel Gó
mez Fernández, D. Alfonso Rivas Ca
ñas, D. José Ojea a Martín, D, Manuel 

5 Aguaded Macías y D. José Rodríguez 
Sonsa.

Vocales obreros suplentes: IX San
tiago Expósito López, I). Celedonio 
Ríos Correa, D. Trinidad Ríos Correa, 
D. Manuel González O: la, IX Francis
co Paule te San tan a y D, Manuel Ro
dríguez Correa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo o Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales qac han de integrar 
el Jurado mixto de Banca y Bolsa de 
Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

"Vocales patronos efectivos: I"). José 
Vigaray M. de Castilla, D. Manuel Mar- 
tínez Rodenas, D.- Gabriel Rubio Cu¡.ma
rino, D. Juan Aramburu e Inda y don 
Luis Ramonatcho»

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Sánchez Ruiz, D. Juan Puerto, D. Je sé 
Ruibal Maeza, D. José Peña Ramírez y 
D. Ricardo Molina Aicardo.

Vocales obreros efectivos: I). Manuel 
Altamirano Pérez, D. Manuel Hoyos 
Amigueíi, D. José Alfonsín Ramos, don 
Julio Iglesias Ramos y D. Andrés Leira 
Martín.

Vocales obreros suplentes:. D. Juan 
Rodríguez Giménez, D. Alfonso Díaz 
López, D. Ramón Maneiro Vilches, don 
Manuel Cendra! Carrillo y D. Agustín 
Zorrilla Merino.
. Lo que digo a V, I. para su conocí» ■ 

miento y.efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de Jaá 
elecciones verificadas para la des ̂ na
ción de los Vocales que han de integrar
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el Jurado mixto de Artes Gráficas. de 
Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede constituí» 
do- de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Arqueros Garrido, D. Gabriel Doñ
ee! Prieto, Do Joaquín Sánchez López, 
D. Manuel Durán Ortiz y D. José Lu
cía Bargués.

Vocales patronos suplentes: D. Ví
tente Campini Fernández, D. Antonio 
de la Cruz Domínguez, D. Manuel Te
rrón, D. Francisco Ger Castro y don 
José Romero»

Vocales obreros efectivos: IX Fran
cisco' Carvajal Núñez, D. José Martínez 
Cruz, D. Arturo Coronado Suárez, don 
Romualdo Díaz García y D. Manuel Cor
chero Zainbrano-,

Vocales obreros suplentes: D. Isidro 
Arcilla Romero, B„ Antonio Martin Ririz, 
Do Antonio Fernández Morales, D. Leo
poldo Micharet de la Cerda y D. Boni
facio Gu-tiérrez Cruz»

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
d e '1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r  el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Seguros, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido' en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ro
berto González Nandín, D. Francisco 
Fuentes Villarrica, D# Juan Luis Mar
tínez del Cerro, D. José Antonio Pé
rez y Diez y  D, Gabriel Matute Valls.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Grosso Portillo, D. Jesús Rodrí
guez y González, D. José Carrascal Do
mínguez, D. Manuel Samalea y de La
bra y D. Jacobo Butler García.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Galeano Corrales, D. José Luis Sánchez 
del Arco, D. José Carmona Fernández, 
D0 Enrique Calderón R. de Vera y 
D. Antonio Romero Barea,

Vocales obreros suplentes: D. Auto-. 
nio Castaño Pastor, D. José Antonio 
Julia Morales, D. Manuel Fáhr&ga Pa
lomino, D. Juan* Antonio Villa Periñán 
y D. Camilo Silva Babio.

Lo que digo a V. L para su conocí» 
miente* y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932/  ̂ . ' Y

FRANCISCO L. CABALLtíEtÜ I

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han. de inte
grar el Junado mixto de Artes Gráfi
cas, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fe
derico Joly, D. Manuel Cerón Bohor- 
quez, B0 Francisco Áeuaviva Rebore- 

, do, D. Luis Pérez y Ds Francisco Or- 
tiz.

Vocales patronos suplentes: D. Pau
lino Suárez Colimo, D. Jorge Muller, 
Do José León, D. Manuel Ordóñez y 
D. José María Doménech.

Vocales obreros efectivos: D. Ricar
do García Salazar, D. Francisco Suá- 
rez Abades, D. Antonio Domínguez 
Aguilera, D. Manuel Barbarrusa Pa
rrado y D. Julio Rimada Martínez.

Vocales obreros suplentes: De José 
González Fernández, D, Mariano Can
celo Sibello, D. José L. González Ru
biales, D. Miguel Marichala Martínez y 
I). Rafael Galeano Corrales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pa
blo López, D. Clodoaldo Sánchez, don 
Manuel Santamaría, D. Epifanio Ba
rrero y D. Miguel Maroto.

Vocales patronos suplentes: D. Mo
desto Gil Alvarez, D. Toribio García, 
D. Juan Carretero, D. Félix Rodríguez 
Arrieta y D. Evaristo Barrero.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Alcubilla Conde, D. Emilio García de 
Benito, D. Guillermo Hernández Bláz- 
quez, D. Pascual Esteve Miguel y don 
Manuel Pardo Marcos.

Vocales obreros suplentes: D. Gas
par García Casado, D. Felipe Martín 
García, D. Alejandro González Gómez, 
D. Hermenegildo Ortega y Dv Victoria
no Rodrigo Peña.

Lo que digo a V. L para su conocí- 
xniento y efectos. Madrid, 27 de Agos
tó de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, :

limo. Sr,: Visto el resultado de laá 
elecciones verificadas para la designa® 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Minería, efe 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jeró
nimo Roure y Solache, D. Modesto Pi- 
ñeiro Riquelme, D. Joaquín Bombera’ 
Camino/D. Leandro Mateo y F. Ponte- 
cha, D. José María Cabañas y Bolín y 
D. Rodrigo Díaz de la Espina Villota.

Vocales patronos suplentes: D. Artu
ro Ruiz Falcó, D. Domingo de Rarria- 
túa, D. Julio Bartolomé Barniza, don 
José Aparicio Hoyos, D. Rafael Reyna 
Perero y D. José de Bilbao Azcorra.

Vocales obreros efectivos: D. Aveli
na Ceballos Solar, D. César Fernández 
Villalaín* B, Ramón Gallat Calvo, don 
Demófilo Alvarez Chaves, D. Manuel 
Baraja Soba y D. Dionisio Zubia Liaño, 

Vocales obreros suplentes: D. Gu
mersindo Yagües de la Fuente, D. Do
mingo González y González, D. Arturo 
Alvarez Olea, D. Jesús Pérez Gómez, 
D. Emeterio Quintana Ynsausti y don 
Bruno Rodríguez Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las, 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías, 
de Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Aguilar, D. David Mira Santos, 
D. Mariano Martín, D. Rafael Bellido, 
D. Alfredo Arroyo, D. Alberto Pérez 
y D. Jesús Barrado.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
tías González, D. Manuel Andrés, don 
José Muñoz, D. Antonio Martín, don 
Lucas Lorenzo, D. Ulpiano de Castra 
y D. Gonzalo Trufero.

Vocales obreros efectivos: D. Clan 
dio Durán Maclas, D. Antonio Pérei 
Rodríguez, D. Enrique Macarro Corra* 
Ies, D. Fidel Herrero, D. Bernardinc 
García Navas, D. Matías García y dor 
josé Martín Pablos.Vqcales obreros suplentes: D. Mar- 
Celina Gopzéle?, D* Emilio Benito Apa* 
ríéio, D. José Tello, D* Mariano MigueL 
p. Eduardo Alonso Bulló, D. Antonil 
García y D. Luis Pascua,
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t Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos- 

/ Jo de 1932.

| : FRANCISCO L. CABALLERO

] Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
¿selecciones verificadas para la designa- 
icióii de los Vocales que lian de integrar 
el Jurado mixto de la Industria Textil 

j «de Vallado lid,
' Este Ministerio ha dispuesto que el 
. mencionado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

■ Vocales patronos efectivos: D. José 
González Matienzo, D. Clemente Fer
nández de la Devesa, D. Luis López 
Fernández, D. Miguel González Aqtúso, 
P . Jesús Rivero Ramos y D. Julio Her
nández Zan.

g Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel de las Herrerías, D. Eduardo Fer
nández Araoz, D. Roberto Ardenson Ro- 
.fbustet, D. Manuel González Aquiso, don 
| desús Rivero Meneses y D. Abel Adán 
; Remocha.
i Vocales obreros efectivos: Doña Eu
lalia Encinas, D. Florencio Calzada, 
SD. Manuel Izquierdo, D. Restituto Fi- 

! güero, D. Julián Cadenato y D. Víctor 
Muñoz.

Vocales obreros suplentes: Doña Ma
ría Sanz San, doña Brígida Nieto, don 
Manuel Villaverde, doña Lucía Gonzá- 

. Icz, doña Antonia Sánchez y doña Ma- 
| Duela Carrera.
| Lo que digo a V. I. para su conocí- 
| iTJlento y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
| { I  1932.

J FRANCISCO L. CABALLERO
! GHMr Director general de Trabajo.

} linio. Sr.: Visto el resultado de las
1 Afecciones verificadas para designación 
| 9 »  los Vocales que han de integrar el 
f  Jurado mixto de Tranvías de Zaragoza, 
| Este Ministerio ha dispuesto que el
2 expresado Jurado mixto quede consti- 
f tvádo de la manera siguiente:
3 Vocales patronos efectivos: D. Juan 
V| Salazar Sipson, D. Miguel Angel Lagu- 
| na y D. Pablo Herráez Mendivil.
1 Vocales patronos suplentes: D. Ma

nuel Jaime, D. José Sarto Pina y don 
José Pérez Cistué.

Vocales obreros efectivos: D. Vicente 
£brrano Garza, D. José Laborda Marzo 
y D. Bautista Sosires Funes.

\ r les obreros suplentes: D. Benito 
P A i o, D. Julio BeiLrán Gibarte y  
V. .íooj Lajaima Antoran. 

i Lo que digo a V. I, para su conoci- 
I cielito y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
j de 1932.

j ;• FRANCISCO L. CABALLERO 

: Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Materiales y oficios de la 
Construcción de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del expre
sado Jurado mixto los señores siguien
tes:

Vcales efectivos: D, Benito Higuera 
Lairaclo-, D. Salvador Sanguino Monsal- 
ve, D. Francisco Redondo Durán, don 
Miguel Merino Rodríguez y D. Máximo 
Bus Morgado.

Vocales suplentes: D. Lorenzo Sofoca 
Cordero, D. Bernardina Alvares Piris, 
D. Martín Brugera Vega, D. José Alon
so Donaire y D. Fernando Lavado Mo
reno.

Lo que digo a V. I. .para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre- i 
venido en el artículo 16 de la Ley de ■ 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocalés patronos de la 
Sección de Industrias Cerámicas del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Barcelona, los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Luis Berenguer, 
D. José Pibernat, D. Manuel Reguant, 
D, Francisco Sangra, D. Juan Miralles, 
D. Ernesto Ribalaiga, D. Federico Se- 
gués, D, Juan Arana y D. José Oliveras.

Vocales suplentes: D. Juan Asmarais, 
D, Luis Cucnruny, D. Joaquín Liovet, 
B. Enrique Batllori, D. Enrique Ribó, 
Alexandre y  Compañía, D. Casimiro Vi- 
cens, D. Juan Boíiíol y D. Calixto Co- 
llet.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la Sec
ción de Zapatería y Guarnicionería del 
Jurado mixto de la Industria del Vesti
do y Tocado de Granada, los señores 
siguientes:

¡ Vocales efectivos: D. Sebastián Galle
go Álgansa, D. José Sánchez Iglesias, 
IX Juan Valero Ruiz, D. Rogelio Bueno 
Otica y  3X Miguel Muñoz Atienza.

Vocales suplentes: IX José Ruiz Cas
tillo, D. Juan Fernández de Moya, don 
Esteban Redondo, D. José Ibáñez y don 
José Ja ramilla Varela.

Lo'que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Agosta 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la elección verifi
cada para designar Vocales obreros 
del Jurado mixto de Vestido y Toca
do, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obrcios del 
expresado Jurado mixto los s e '‘ 'res 
siguientes:

Vocales efectivos: D. José Llórente 
de la Rosa y XX Celestino Vereda Iba* 
ñez.

Vocales suplentes: D. José García 
López y D. Jesús Moreno García.

Lo .que digo a V. I. paya su conoci
miento y efectos. Madrid. 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de T ra b a jo .

I lmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono existente en la Sección Mu
tual de Comadronas, del Jurado mix
to de Médicos, Practicantes y m J - >s 
especialidades al servicio de Se«-«. •-
des y Mutualidades benéíicosan . 
de Madrid, por haber sido baja don 
Juan Gamba Ruibal, y visto asimismo 
la designación verificarla por la Aso
ciación Ferroviaria Médico Farmacéu
tica,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo de 
la Sección antedicha IX José Calo- 
marde.

Lo que digo a V. I. paya su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de TnVicjo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso lo constitución 
de tina Sección de Empresas Periodísti
cas y Vendedores de periódicos dentro 
del Jurado mixto de Prensa de Madrid, 
y transcurrido el plazo concedido en 
dicha Orden para que durante él pudie
ran inscribirse en el • Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
obreras que 'a bien lo tuviesen, 

l Este Ministerio ha dispuesto:
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1.° Que las elecciones para la desig
nación de Ic'S cuatro Vocales obreros 
¡efectivos e igual número de suplentes 
de la St' eción de Empresas Periodísticas 
y Vendedores de periódicos del Jurado 
mixto de Prensa de Madrid', se verifi
quen dentro del plazo de véinio días, 
contados a p a rtir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la  Ga- 
€ETTÁ DE M aDíUF».

2.°. La representación patronal esta
rá  integrada por los cuatro primeros 
Vocales de este carácter efectivos y su
plentes que componen el Jurado mixto 
de Prensa; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de vendedores 
de periódicos El Progreso, *de Madrid, 
con 580 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Tranvías en 
Alicante, y transcurrido el plazo con
cedido en dicha Orden para que duran
te el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Ju 
rado mixto de Tranvías de Alicante, se 
[verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad anónima de 
Tranvías y Electricidad de Alicante, 
¡con 180 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signara por la Sociedad ale Tranviarios 
de Alicante, con 162 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1932."

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
«lecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Despachos y Ofi
cinas del Jurado mixto de Banca y 
Bolsa, de Reus, ■

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales obreros efectivos: D, Joa
quín Durá. Seriar o, B. Francisco Cai» 
lá Pujol, D, Pedro Romero Martí y don 
José Sanromá Orrit.

vocales patronos suplentes: D. José 
Besaos Gil, D, Bienvenido Jaumá Fe
rré, D. Laureano Mi ale t Ferrán  y don 
Pablo Pelegrí Lladó.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Auqué Fías, D. Juan Serra Juam pera, 
D. Juan Güahert Romagosa y D, José 
Pallejá Sugrañes.

Vocales obreros suplentes.: D, Ri
cardo Casas Ros, D. José María Bo- 
rell Áioy. D. Arturo Sedó Ribé y don 
Mariano Guio! Cubeils,

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos, Madrid, 28 de Agos
to de 1832.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Visto el resultado de las 
eleciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio, de 
Ciudad Real, en sus dos Secciones de 
Comercio en general y Comercio de la 
Alimentación,

Este Ministerio lia dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consií-- 
luidas de la manera siguiente:

Comercio en general,

Vocales patronos efectivos: D. F ran
cisco López Higueras, D. Francisco 
Galiana Gómez Cejuela, D. Valeriano 
Sobrino y D. Amando Alcantud.

Vocales patronos suplentes: D, Ma
nuel Ortín López, D. León Ramos Ca
lero, D. Pedro Simón y D. Rafael Cár
denas.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Triviño Vígara, D. Ramón'López-Pin- 
tos Angulo, D. Antonio Nííñez Prado 
y D. José Martín Herguido.

Vocales obreros suplentes: D. Ba
silio García Sánchez, D. Francisco 
Fernández Pozo, D. Enrique Palomino 
Muñío y D. José Mena Martín.

Comercio de la alimentación,

Vocales patronos efectivos: D. Tco
do miro Paniagua, D. Emilio Roldan 
del Castillo, D. Maximiliano Velasco y 
D. Julián Guerrero.

Vocales patronos* suplentes: D. An
tonio Pedrero Peña, D. Trinidad Ra
mos Pacheco, D. Félix Espartero y 
D. Eulalio Sánchez.

Vocales obreros efectivos: D. Angel 
guiñones García, D, Eustaquio León

Fernández, D. Andrés Muro Mo,rín j 
D. Francisco Díaz Fuñe.

Vocales obreros suplentes: D. LuiM 
Moneada Sánchez, D. Justino MazueJasf 
Ruizj D. Joaquín Rodríguez Alba yj 
D, Diego Martín López.

Lo que digo a V. I. para su conocí# 
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos¿
lo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.'
Señor D irector general de Trabajo*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE VACACIONES 

'Señores: j¡J. José Reino so.—D. Joséj 
Oppeii.—D. Manuel Polo.—D. Joaquín | 
Lacambra^—D. Miguel García.-—Don ! 
Juan Caraín.—¡D. Carlos Zumárraga, 

Madrid, 25 de Agosto de 1932.
Visto el expediente de indulto del. 

penado Isidro Segura Riquelme, sen<? 
ten-ciado por la Audiencia provincial 
de Albacete a la pena de tres años* 
seis meses y veintiún días de presidio 
correccional en sentencia de 19 de 
Mayo de 1932, y como autor de un de* ¡ 
lito de ro b o :

Resultando que el Tribunal sen ten- ; 
cia,dor propone, conforme al artícu- ; 
lo 2.° del Código penal vigente, la con* 
mutación de la pena impuesta por la 
de un año de presidio correccional,; 
con cuya propuesta coincide el dicta
men del Ministerio fiscal:

Considerando que resulta notable* 
mente excesiva la pena impuesta, 
ajen di dos el grado de malicia y eí 
daño causado, por el delito, por lo qu§ 
procede acordar la conmutación pro-; 
puesta por el Tribunal sentenciador:!

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, W  
y 17 de la Ley de 18 de Junio de 1870 
y el Decreto de 3 de Febrero del co
rriente año,

La Sala de Vacaciones del Tribunal, 
en funciones de la de Gobierno, y eu 
uso de la» facultad que le confiere el 
artículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda conmutar la pena 
impuesta a Isidro  Segura Riquelme i 
por la Audiencia provincial de Alba* ¡ 
ce te por la de un año de presidio co* 
rreccional, con sus accesoria^; y que». : 
este acuerdo, después de publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se comunique 
al Tribunal sentenciador, para su 
cumplimiento. ;

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de Vacaciones de este Tribu
nal, de lo que, como Secretario, ^eI*“ 
tífico.—José Reinoso.—José Oppell.— 
Manuel Polo P é r e z . — Joaquín Lacara- 
b r a —Miguel García.—Juan ^am m .— 
Garlos de Zumárraga.—El Secretario 

Gobierno, José Serrano.
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M I N I S T E R I O  D E
........ , ........... .

DIRECCION GENE

Esi a ríJ ín fa  coi i lo disput&sto eu él Real decreto de este Ministerio de 2 de A g o s t o  d e  1 9 3 0  (artículo 2f )  y  Real orden de l í

mes, las plazas de Médl

MUNICIPIOS
' ® U E  IfliaSGRAN E L  PARTIDO MÉDICO ' CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL Númeio 

de ¡íJaaas

flilaeon^jos de Trabaque ................... Yillaconejos de Trabaqu© Cuenca c g « « 0 9 « « t « PñegO e e e c , « t e * e e » e * e e o

1

3 ! 3 0 í 8 0 0 0 GOSO<íS 0 6 0 í ef i6&S8 9 0  0 Quesede . « 0 0 4 0 9 0 0 , 0 . 0 0 0 . « 0  c 0 « , . o s o © . . Jaén oedee es dé ooe* Cszorla0 e 8 ® 0 CffO0 O£)0 O0 5 9

I
I

Huertapelayo j  Huert ahornando • • • •Frumalea y Moraleja de Cuéllar........Soledosos. Canales del Ducado, Sac©- 
© o rb o , ^aplegares, Padilla del Ducado, Villarejo de Medina y Horie»Alíela de \ J ©éü©ooooooooaoeoooaosooa

HuertapelayOo e > » t < < M e « c t o H « t e « t < t Gnadalajara • *»*. Segovia © o ®«* 0«o 9 *
Cifuentes « , co«m «í h í . J IFrumales c ooooos e e s c ov e e ooooooooooo» Cuéllar 1 \\

Sotodosos« f l e a e a e c 8 o e e c e o e e o e e ® « » o o e Gnadalajara Gifuentes * i

ROOCÍH oo e e e o e oe e e e e e e o o o o o a o e e o e ® ® »  
*

Santander . Torrelavega 1

Cistierna • ...................................... Cistiema 0 0 a 9 0 a » 0 e « « o 0 © 0 0 0 © = © © ® o . León • 0 •«•0 »e**.« R!añO ............. . .  o | IFeñ&rrubia .......... ............................... Peñarrnbla 0 o o « o o o o * 8 oc®«>o®a o * ® o o a o M álaga 0 e e « e 0 • * 0 , Cam pillos......................... ¡ l
1

i
- . 1

U s  instancias, en papel de clase, se dirigirán al Br, Alcalde Presidente dei Ayuntamiento, 
Madrid, 26 de Agwto de 1832. — fii Jefe dei MesoeUdo, Ubaldo Trujillano. -  Y.° B.°: El I>i¡

capitalidad dol partido, &c añan V 
r e c to r  general, P. D-, B, Puesta»
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L A  G O B E R N A C I Ó N

 

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo ano (normas 8.* y  9 .1), se  anuncian para su provisión en propiedad, durante un piavo d* u 
eos Titulares siguientes:.

rr
CAUSA

m  LA VACANTE
CLASE

DE LA PLAZA
Categoría 

de ia plaza
Dotación asra&t 

Pesetas

Número 
defamiliaa incluí- 
das en Deoftíicen- 

cia muiueipal

FORMA 
DE PHOVISIÓN

Censo
lele población OBSERVACIONES

*

Renuncia* ceeoeee.

Idemeoeee*®e0D96 »

Inspector munici
pal d© Sanidad».

IdCm* 0 0 0 0 0 ®« 609».

4.®

lo*

I 1,375  

3.300

í
20

134

Concurso dé anti
güedad , , , 9 • • , , ,

Concurso do méri
tos *

|

933 Clasificada en cuarta ca 
tegoría. -erá consigna 
da en el i Tesupuesta 
del ptóximo ejercicio 
económico ¡a dotaciór 
correspondiente a si1 
clasificación. Igualas 
B.pou a 4.000 pesetas 
anuales.

10.350

1

Hay otras dos titulares, 
teniendo todos ia obli
gación de prestar asis
tencia en la a; dea do 
Belerda y ios caseríos1 
de Rosales y Colleja»

i1
í

Tdem Idem. fío® 1.375 10 Idem «oasoeoooooo. 847 :
Idem* , , , , , , , , , , 0 9 Idem 3oa 2.200 15 Idem, O , ,0 0 0 0 09 80. 871 ¡: ^

Idem • ee«*s®««*>80» €•» 1,650 - 40 fdem»te.«í*«oeMo 2*650

ií
I g u a l a s  de Sotodoso% 

Hortezuela, Padilla y 
Villarejo: 6.350 pesetas 
y cinco pesetas come» 
d 0 r © c h 0 3 de vacuna® 
Ción.

'Defunción Idemooo.................... ooool i.® 2.200 100 Concurso de anti
güedad O . . . . . . . .

í!

3,358
ídem a « ídOm . 0 . 0 0 6 9 0 0 0 0 » » * 2oR 2.750 100

64
4.017

Renuncia, í d e m , . , , . . . . . . . . . 1»® 3.300 Concurso de méii-
1.835 ¡| 1

«0 a la misma ia ficha d© méritos (Norma i O . 1*  tí© la ti. O. tía l i  da Noviemhn: ele i
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL, BE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidrálicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Sania María del 
Campo Rus (Cuenca), a los señores 
D. Miguel Castillo Salvadiós y D. An
tonio Bucb Martín, con domicilio en 
Madrid, calle Mayor, número 4, que se 
comprometen a ejecutarlas por la can
tidad de 133.900,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 160.950,27 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas,'

Madrid, 2.7 de Agosto de 1932.— El 
Director general, A. Sacristán,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Maluenda (Zarago
za), a D. Emilio Arán Opla-, con do
micilio en Loarre, provincia de Hues
ca, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 49.000,00 pesetas, 
(Siendo el presupuesto de contrata de 
«59.562,68 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contraía.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas,

Madrid, 26 de Agosto de 1932,— El 
Director general, A. Sacristán.
Séñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Aldeamayor de San
Martín (Valladolid), a D. Desiderio 
Villa Sanz, con domicilio en Montema- 
yor de Pinilla, provincia de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 49,7.00,00 pesetas, 
hiendo el presupuesto de contrata de 
60.743,19 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.
_ _R ' °  ‘" ' :1 co ;muteu(te por el señor 
N ' te , :o d";/> r> V, te para su co
ro  ’ te y <y - r.ír, —tM E n de
r.n y * ..r c.cu u v ' < : : 7/ 1c a es
l ) C ' . 1 .Madrid, 2o d: ‘ r ñ ■ cp te3te- -El
Dilev c y /y  ̂ •: , i,
$bíno te  ̂ » ' ' - v.}:; por obli

gar, C j de es-» M /.j.lu ico

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
•abastecimiento de Campos oliilo (León),
a D.‘ Felipe Martínez Barrio, con do
micilio en Cofiñal, provincia de León, 
que se compromete a ejecutarlas per
la cantidad de 26.800,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe 
setas 30.566,32, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y eecuicir'mc.

Madrid, 26 de Agoste do 1932.-—El 
Director general, A. te o o r  
Señor Ordenador de pegos por obli

gaciones de este Ministerio.

A G U A S
Examinado el expediente instruido 

a instancia, fecha 20 de Abril de 
1926, suuscriía por D. Bienvenido 
Fernández, vecino de Figaredo, Con
cejo de Mieres (Oviedo), solicitando 
la concesión de un aprovechamiento 
de 15 litros de agua por segundo del 
río Caudal, en término de Reicastro, 
Concejo de Mieres, radicando todas las 
obras en este último, con destino al 
lavado de carbones:

Resultando que, ¡publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia con fe
cha 18 ds Mayo de 1926, la nota de 
petición con arreglo a lo que previene 
el Real decrete de 5 de Septiembre áe 
1918 y Real orden de 6 de Octubre de 
1906, únicamente se ha presentado el 
proyecto del peticionario acompañan
do resguardo del depósito correspon
diente ai 1 por IOO del presupuesto de 
las obras proyectadas en terrenos de 
dominio público, así como las instan
cias correspondientes:

Resultando que, anunciada nueva
mente la petición abriendo la in for
mación pública reglamentaria, no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que de la confronte don  
efectuada se deduce la concorde acia 
con el terreno de los datos contenidos 
en el proyecto, levantándose la corres
pondiente acia, que obra en el expe
diente :,

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obra públicas, de conform idad con el 
Ingeniero encargado áe la confronta
ción, informa favorablemente al otor
gamiento de la concesión, proponien
do cond iciones:

Resultando que son igualmente fa
vorables los informes de la Jefatura 
de Minas, Consejo provincial de Fo
mento y Abogacía del.Estado:

Resultando que la 3. A. Hulleras del 
Turón hace constar su autorización al 
peticionario para instalar los lavaderos 
en la escombrera de Reicastro, con des
uno al relavado de escombros, hallán
dose enclavados dichos lavaderos en 
terrenos propiedad de la Sociedad 
mencionada:

Resultando que las obras, proyecta
da': no afectan al plan de obras hi
te teteu 3 cas-aprobado por Real decreto 
de 2o de Abril de 1902, pero que se 
refieren a un aprovechamiento de la 
zona del río Caudal, comprendida en

un proyecto de eneauzamienío redac
tado por el Estado y cuya obras en 
parte ya están en e jecución :

Considerando que el aprovecha
miento solicitado solamente requiere, 
a excepción de la toma de aguas pro
piamente dicha, la ejecución de obras, 
en terrenos propiedad de la S. A. Hu
llera de Turón, con cuya autorízate 6 n 
cuenta el peticionario.:

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones contra el ap.ro-* 
veehamieníQ solicitado y que el pro
yecto está bien estudiado:

Considerando que el expediente lia 
sido tramitado con arreglo a lo pre-* 
venido en la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883. Reglamento de 16 de No- 
\ ^  r ~ ó r reto-ley
n ' n. 33 de 7 de I m ro de 1927; que

.■*' la
r o t e u l a -
doo coiií. ponte °tees q e en él tienen 
c * v  ̂ v w ; v ve moti
vo legal que se oponga a la conceión 
regulada por las dis-poiciones vigentes, 
y que no promueve cuestión ninguna 
de derecho como confirma la Aboga
cía del Estado:

Considerando que, según el artícu
lo 4.° del Real decreto-ley núm. 33, da_ 
7 -de Enero, es de la competencia de 
este Ministerio otorgar la concesión 
solicitada,

Este Ministerio ha resuelto: Acce
der a lo que solicita D. Bienvenido 
Fernández, vecino de F ijare do, Con
cejo de i\acres (Oviedo), autorizándo
le para derivar 15 litros de agua por 
segundo del río Caudal, en término de 
Reicastro, Concejo de Mieres, provin
cia de Oviedo, con destino al lavado, 
de carbones, otorgándose la concesión 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirve de base 
al expediente suscrito con fecha 30 de 
Abril de 1926 por el Ingeniero don 
Carlos Ginovart, teniendo en cuenta 
las siguiente p rescripción :

Las dimensiones de los tanques de 
decantación serán las necesarias para 
que la clasificación obtenida sea la 
conveniente a juicio del Ingeniero Je
fe de la División Hidráulica del Miño, 
a fin de que pueda conceder el per
miso para evacuarla en vista de los 
usos inferiores a que está destinada-el 
agua del río Caudal.

2.a Los fangos resultantes de los. 
lados producidos con el lavado de 
carbón se apilarán en lugar conve- 
niente fuera del alcance de las  ̂aveni
das del río para que en ningún mo
mento invadan su cauce.

3.a Se otorga esta concesión a tí
tulo primero, con un máximo de se
tenta y cinco ¡años y sin derecho a re
clam ación o indemnización alguna si 
con motivo de las obras de eAlcanza
miento del río Caudal hubiera de sus
penderse el aprovechamiento y ocu
parse el terreno en que se establezcan 
las instalaciones del lavadero y obras 
anejas al mismo.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de Ma
d r id  de esta concesión, y deberán que
dar terminadas en el de ocho a partir 
de la misma.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-
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Jo , n ’ í ’ r
io y a cci acuites fie in ibajo  y etc más
de 4. t ; ) i
crlpcicmm míe dicte H Jefa tura  del 
Disdcd) m inero de GvmMo,

ih sp ro M ó u V
V  f 5 . 1-

dei Ceca del rice asi como sobre las 
re ih rm m  lacere ,  des a la y re: cric  edén 
.contenida en m condición  i.% debum-
C A í
vL * 1
'£iCCrae ■■; ■.; i j . ..; C-eC-e ;.C O, V KAC:ü.O d-6 

' Caere ■.• | : M., mismos b u  ene
éste ca ñ e r ía

.  «- t  a >o
ele k>e ■ :a. a erada) na ruca se procederá a 

■ su 1 4.. e-a-ec Am iento, íevrntaiido acta,.

D irección  general de Obras Itíd ráu lL
c *
P
i  v. V. e !
^10 i <
S5 ' 1
cauca,

c *  ̂ \ o j  ̂ en,
he r c u t f '  f i]id»
y ( r \ i
0 .  f ' i A l  r  i d  i \  C Jt "  T  ó  L i l i

cas.
/■a ¿unes de te rm inarse  las obras 

eco mi lu irá el concesionario  un depó
sito de 500 pesetas p ara  garan tizar el 
'm ^m im ienío  de las condiciones de 
'U'P o ración de ios lavaderos, el cual 
~ * .i í evuelto después de tran scu rrí-  
i. o í  año de explotación y ser ap ro 

bé l; acta de este nuevo reconocí- 
. robo.

8.a Se otorga -esta concesión salvo 
. re cha de p rop iedad , sin perju icio  
re ero y con la obligación de man- 

i mi todo m om ento el grado con
veniente de pureza de las aguas eva-

i ' ‘ V! ^  .

5 b La A dm inistración se reserva el 
1 o de exigir ai concesionario el 

’M ecim ieiiío de un m ódulo para  
. r el caudal derivado al conce

rn ió , y cuyo módulo será som etido 
a la aprobación  de la D ivisión H idráu- 
.!ui bel Mifio.

j ó. C aducará esta concesión por 
Lveum plimienio de estas condiciones,

; pccialniente si se vierte el agua 
‘I : m sin la clarificación debida, si se 

c si Luí los fangos en el cauce dél 
.oro y en los casos previstos en. las 
'disposiciones vigentes.

Y hab iendo  aceptado el concésio- 
' so las p re in se rtas  condiciones y en- 
ó e /u lo  póliza de 150 pesetas, según 

- "-ene la vigente del del T im bre, que 
. . da inu tilizada en el expediente, de 

u rd en  del señor M inistro lo participo  
a V. S. p ara  su conocim iento, el del 
interesado y  dem ás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
p ro v in c ia ,. como consecuencia de lo 
d ispuesto en la Ley de 20 de Mayo ú l
timo, pub licada en la G aceta ce Ma
drid  el siguiente día 21.

M adrid, ID de Agosto de 1932.— El 
D irector gen eral,* Anionio Sacristán. 
Señor Ingeniero  Jefe de la D ivisión  
, H id ráu lica  del Miño,

DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TEANSPOE- 

. LES POR CARRETEE A
A los efectos que previene til articulo 

134 dei Regimentó de 22 de Ó unió de 
1329 so buce público, p ara  conocimiento 
de todo::; ios .Interesados, que ha 'sido 
expedida a IX Sixm - e  Padín
la siguióme certificación, com prensiva 
del acuerdo adupeauj .mr c m D irec
ción general en el expediente que Incoó 
en solicitud de un ser vicio, clase B, p a ra  
el transporto de viajeros entre M adrid 
y Toledo por Mora de Quintan a r de Ja 
Ü reten, i). Manuel Mo; ales Torrecilla: 

"Don Juan José .Coblán y Fernández 
de Córdoba, Interventor del Eslavo en 
la expkLaciüii de ferrocarriles, je fe  de 
Negociado de tercera dase  e in terina- 
monvCy en comisión jioe  dei Negocia
do do. -rail¿portes por carre te ra  de este 
Ministerio,

Certifico: Que en el expediente ins
truí do a instancias de JX Manuel M ora
les Torrecilla sobre autorización de un 
serviem ciase í>, para  e* transporte de 
viajeros entro Madrid y g ote Jo por Mo
ra y Quiníanar de la Orden, se ha dic
tado por la Dirección general de ferro
carriles, tranvías y transportes por ca
rretera, con fecha 14 de Julio del año 
actual, la resolución que literalm ente 
di-ce así:

Visto .el expediente instado por don 
Manuel Morales T orrecilla solicitando 
autorización para  establecer un servicio 
ciase B, de transporte  de viajeros entre 
Madrid y-Toledo por Mora y Quixi tañar 
de ia Orden:

’'Resultando que ia p ropuesta del ser
vicio es por plazo no superior a seis 
meses y sus características las siguien
tes: longitud de la línea, 227,800 kiló
m etros; fianza depositada, 6.000 -pesetas 
nominales en Deuda am or tizadle al 3 
po r 100; itinerario-, Toledo, Nambroca, 
A lm onacid de Toledo, Mascare-qtie, 
Mora, Tem bleque, El Hornera!, Lillo, 
Villa de Do-n F aarique , Puebla de Al- 
m oradiel, Q u in íanar de la Orden, Co
rra l de Almoguer, V illatobas y Villa- 
rru b ia  de Santiago, en la p rov incia  
de Toledo, y Colm enar de Oreja, Chin
chón y Vallecas, en la de M adrid. T a
rifas a razón de 10 céntim os p o r 
viajero  y k ilóm etro  en p rim e ra  cla
se y ocho en segunda; canon, el p re 
venido  de conservación de ca rre te 
ras y el de inspecc ión ; ho rario , una 
expedición d iaria  redonda , saliendo 
de 1 oiedo a las diecisiete horas, pa ra  
llegar a Q uiníanar de la Orden a Jas 
diecinueve cincuenta, volviendo a salir 
de dicho pueblo al día siguiente a ras 
ocho, para llegar a M adrid a las once; 
y al regreso, salida de M adrid a Lis die
cinueve trein ta, para  llegar a Quinta
ñar a las veintidós trein ta, volviendo a 
sa lir de este punto  al siguiente día a 
las siete horas p a ra  llegar a Toledo a 
las nueve cincuen ta; m ateria l, dos 
coches Citroen, nuevos, de capac idad  
para  20 plazas cada uno, y  otros dos 
coches de reserva que ofrece, ad q u irir  
al dársele la au to rizac ió n ; Adminis
traciones , no se in d ic an :

Resultando que figura en el expe
diente justificación del depósito de la 
fianza y  croquis prevenidos, no funda
mentando el solicitante su petición, li
m itándose a ped ir el permiso co rres
pondiente:

Resultando que por afectar el servi
cio a la Compañía de F errocarriles de

M. Z. A. y  a las líneas regulares de 1 
clase A., entre Madrid y  Belmonte de 
Tajo y M adrid y Belmonte de Cuenca,, 
se dió vista del expediente a dicha Exn* i 
p resa ferrov iaria y a los concesiona-; 
ríos de las expresadas exclusivas, limi-< 
tándose la prim era a oponerse a la aii** 
formación, negando la utilidad del ser
vicio y alegando razones de competen- ; 
cia, pero sin ejercitar el derecho de 
tanteo con arreglo a la vigente legali
dad, y aceptando la Em presa “La Ve- I 
loz55, S. A. y D. Sixto Alejandro Padín, • 
concesionario de las líneas regulares 
aludidas, la realización del servicio, ca- ■ 
so de considerarse de utilidad pública,1 
cualidad que niega el último de los ex-' 
presados señores:

Resultando que la Jun ta  p ro v in c ia l) 
de Toledo se lim ita, con relación a este 
expediente, a conceder, aunque sola- *> 
mente entre Toledo y Quiníanar, la au- ¿ 
ionización provisional solicitada por el ’ 
señor M orales y  a ofrecer el derecho  ̂
da tanteo al Sr. A lejandre como con- f 
cesionario de la línea M adrid-Belmonte i 
de Cuenca, si bien en el inform e de Se
cretaria  que precede a tal acuerdo s® 
declara la u rgencia de la autorización* 
y no obstante la oposición de la Com
pañía de Ferrocarriles de M. Z. Á. se 
considera ú til y necesario el esíhfi ci 
míen le- del servicio de que se t r a l i  norf 
ser deficientes los medios de comen 
clon de algunos pueblos y para Jm : f1 
a los viajeros de rápidos medios dcmM 
com odón entre sí y con Madrid y To-j 
ledo:

Resultando que en el inform e de la 
Jun ta  provincial de Madrid,^ al qu€|' 
p resta  su conform idad ese Gobierno 
civil de M adrid, aunque se hace eomD 
ta r que si bien parece ilógica la comu* 
nicacióii de M adrid y l'o ieao pasancio 
por Quiníanar y haciendo noche en es
te punto, se afirma que puede ser _ de 
gran  utilidad en cuanto a la comunica
ción de los pueblos intermedios entre 
Quiníanar-Toledo y Quintaiiar-Maíl rió > 
p ara  term inar 'proponiendo se autoric-V 
el servicio solicitado por el Sr. Mora-', 
les, pero no a su favor, sno al ele 
Veloz", S. A., como concesionaria de j a  
línea regular Belmonte de Tajo-Ma- 
drid, afectada, puesto que ha ejercido 
el derecho de tanteo que le concede el . 
artículo 84 del vigente Reglamento: _

Considerando que según los ahí u- 
■dos informes el servicio solicitado h i 
de beneficiar a d e t e r m i n a j ,  u ^ . 
del recorr ido; quería Con.-"adía ce *. c- 
rrocarri les d@ M. Z, A. se a ■ ■-
mular su oposición, pero siu e.~ 
el derecho de tanteo que A concode >.t 
legislación vigente; que h .. de • co v i 
sionarios de  líneas regiHm’c.- a*qc-. ^  ■ 
que reclaifian para  sí la p tv la cío- i' v : 
dicho servicio no t ienen o.erocho de 
tanteo sobre el mismo por no alcan
zar el trayecto com ún con sus línea» 
el 25 por 100 del recorr ido  del pro
yectado, requisito que exige el a p a ñ a 
do b) del artículo 57 del Reglamento, 
y sí solamente con ai nudo yl articu
lo '54 el de perc ib ir  m q-oje corres
pondiente por  ios vuqc: or qoe eí 
vo servicio pucoi: r -'o-r mi ms j ia -  
yectos c o n o . : u  c-..- ■' y '
concesiones, loOc'ru: cu om cp.e, 
de no llegar a un a cuera o los irn~r€-* 
sados, fijará ia Dirección ¿señera i del 
Ramo, que ssume acíaa.meiue . . .? *a- 
cultades del Comiíé permaneiuc uc la 
suprim ida Jun ta  Central uc trauá- 
portes;
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Considerando qué se han cum plido 
por  el peticionario  y  en la tram itación 
de] espediente cuantos requisitos exi=> 
ge la legislación  en v igor  y, en suma, 
que no existen razones que se opon» 
gan a la autorización preten dida : 

Considerando que para un serv icio  
n o superior a seis meses es adm isible 
la p rop osición  en todos sus extremosa 
salvo en lo referente al material» p o r  
lo  que el peticionario , en lugar de los 
cus tro cochos o frecid os , deberá pre
sentar al previo  recon ocim ien to  de» 
term inado en el .artículo 123 del v i
gente Reglam ento nueva coch es, al 
m enos, üe capacidad  no in ferior  a 12 
asientos, con form a a lo $$3®$nido en 
$1 artículo 59:

Considerando que, con form e ' d ispo
ne el articulo 100, en los punios de 
origen  ¡r térm incLde línea  deberá dis
ponerse ■ je un local que» con  exclusión  
¿ h  Qtz® jervicio, pácela destinarse al

de viajeros» para que éstos esperen la 
salfda de loe coch es y  se provean  d e v 
los billetes correspon dien tes:

C onsiderando que solicitado el ser
v ic io  p or  m enos de seis meses, no p ro 
cede autorizarlo por  plazo m ayor, si 
bien  en evitación  de nuevos trámites 

; puede dejarse condicionada>. su am- 
| p liación , transcurrido el in d icad o  pla- 
i zo, a que el interesado duplique el 

im porte de su lianza, caso de conve
nirle continuar su explotación»

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
: autorizar por seis, meses el serv icio  

clase B de transporte d e .viajeros en
tre M adrid y  T oledo , p or  Quinianar de 
la Orden, solicitado por D. Manuel 
M orales Torrecilla» sobre la base de 
su propuesta e im poniéndole  las pres
crip cion es  indicadas, a saber: abono 
del peaje' correspondiente a los exclu
sivistas afectados; presentación  al pre
v io  recon ocim ien to  determ inado en el

artículo 123. de un m ínim um  de nueve 
. coches» de capacidad  no-interior a 12 
asientos; disponer de locales para el 
serv icio  del pú blico  en M adrid, Quin® 
tañar y T oledo, cuando menos, y con  
la obligación» transcurridos los expre
sados seis meses por que esta autori
zación se concede» de com pletar la fian® 
za impuesta con Giro deposito, en ¿ov
nis que quede garantido el serv icio  a 
razón de las 50 pesetas reglamentarias 
por  kilóm etro autorizado, caso de con 
venirle la prórroga  indefin ida ele la 
exp lotación .

Y para que conste y, a petición  de 
D. Sixto A lejandre Padín, a los efec
tos oportunos, exp ido  l«a presente, con  
e] visto bueno del lim o. Sr. Director 
general de F errocarriles, Tranvías y  
Transportes p or Carretera» en M adrid 
a 24 de Agosto de 1932.—Juan J. Co- 
b ián .— V.° B .°: El D irector general* 
P 0 A.» G odínez.”


